Informe N°64-2022-GOB-REG-HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP/NAGR
A                 :Ing. Alejandro Contreras Jurado
Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas Protegidas

Asunto       : Publicación de OR N°489-GOB.REG-HVCA/CR en el Diario Oficial El Peruano 
Referencia : Oficio N°860-2022/GOB.REG-HVCA/CR-P

Fecha        : 21 de Diciembre  de 2022   	                     _________________________________________________________________________
                                  Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de comunicarle:
Que, habiéndose logrado la aprobación de los Estudios: “Mapa Regional de Ecosistemas del Departamento de Huancavelica y Mapa Regional de Áreas Degradadas en Ecosistemas Terrestres del Departamento de Huancavelica y sus Memorias Descriptivas, por el Consejo Regional a través de la Ordenanza Regional N°489-GOB.REG-HVCA/CR, de fecha 04 de noviembre de 2022.
El logro de estos dos Estudios, constituyen importantes instrumentos técnicos de planificación, orientadores del desarrollo del territorio, siendo además de gran utilidad para la priorización de ámbitos de intervención, para el diseño y aplicación de políticas públicas regionales, para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, para el monitoreo del estado de la biodiversidad, para valorar los servicios ecosistémicos a nivel del Departamento y para la formulación de Proyectos de Inversión en las Tipologías de Ecosistemas, Especies y Apoyo al Uso Sostenible de la Biodiversidad y cierre de brechas y que orientará las acciones de los diferentes órganos estructurados del GORE-HVCA, de los Gobiernos Locales y demás entidades públicas
En atención al Artículo Sexto, de la Ordenanza Regional N°489-GOB.REG-HVCA/CR, encarga a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental del GORE-HVCA la publicación de la presente en el Diario Oficial El Peruano.
Asimismo, en atención a la O.R. N°303-GOB.REG.HVCA/CR de fecha 05 de agosto de 2015, que aprueba el “Nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional de Huancavelica”, en cuyo Art. 9° a la letra dice: Las Ordenanzas Regionales promulgadas serán remitidas al Diario Oficial El Peruano   para su obligatoria publicación, que también deberán ser publicadas en el Portal del Gobierno Regional,…..”.
[bookmark: _GoBack]Por lo descrito, la accedida sugiere a usted Sr. Sub Gerente, tenga a bien de ordenar a quien corresponda la publicación de la OR 489-GOB.REG-HVCA/CR, en el Diario Oficial “El Peruano”, con cargo al presupuesto del POI-2022 de la SGRNyAP.
Para su efecto adjunto al presente los siguientes documentos:
· Copia de OR N° 489-GOB.REG-HVCA/CR y en versión digital.
· Oficio N° 860-2017/GOB.REG-HVCA/CR-P
Es cuanto informo para su conocimiento y fines que considere pertinente. Salvo mejor parecer.

Atentamente,
.
Nuevo Reg. Doc. : 
Nuevo Reg. Exp.: 1787747
